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Se pabilea ios Marte»! hueves y Sábados

So lucribe oa la Rtciuw-l^gr4M»x callo do la Miaoricordia aá*e*o 4.
L01 iMCriptorei tienea derecho adosada do loa númeroi ordiaarloi i loa exttaordi- 

aarioi. excepto loa que coatengan laa listas electorales rectificadas qae podría adquirir 
con en 8$ por roo de rebaja robee el precio do ventai .

Awsj.—Por suscripción al mes i*jo pesetas.—Por aa adaero suelto 6'8$.—Anun
cios parí Attitiptom, palabra O'M.—Id. para loa que no lo son o'oi.

Num. 7042
Las leyes obligaría en la Península, Islas adyacentes, Canarias y territoriea de Afri

ca sujetos í la legislación penínsulas, í los veinte dias de la promulgación, ai en ella 
no re dispusiera otra cosa. Se entiende hecha su proetdgaeión el día en que termine la 
inserción de la Ley en la Geut*.

Las leyes, órdenes y anuncios que so manden publicar ¿n loe Bo l i t ik x s  Oricintu 
so han de "remitir al Gobernador civil, y por cuyo conducto ce pasaría í los editores 
de los mencionados periódicos, O. 6 AMl d< 1839Y

OMil Olí j¡A MIA
pa r t e o f ic ia l

Presidanoia del Consejo de Ministros
8, M. et Rey D Alfonso XIII (que 

üios guarde), 8. Ai. .a Reina D.a Vicio- 
na tiugd .ua, y A A, KR. 61 Prín-
oip» do Adi-anuii é L^fAntoe D. Jaime, 
D/ Beatriz y D? María Cristina, conti
núan tila novelad en a aiportauie saleta.

De igual üeoetiaio dibfíutaa las demás 
peieouaa de la Augusta Roal Familia.

Gacetas 16 al 18 de Febrero)

MINISTERIO DE LA GUERRA

Re a l  Or d e n  Cir c u l a r
Excmo. Sr.: Habiéndose consignado 

por error material en el artículo 69 de 
las instrucciones provisionales para la 
aplicación de la tey de Regciutamiemo 
y Reemplazo del Ejercito de 19 ae Enero 
de 1912, aprobada» por Real orden Cir
cular de 26 del citado mes, que ¡a revis 
ta anual que han de pasar los indivi
duos sujetos al servicio militar se vend- 
que en los meses ae Ootubre y Noviem
bre de cada año,

El Rey kq. D. g.) se ha servido resol
ver que el citado articulo se entienda 
mudiücado en ei sentido de que ia men
cionada revista se pasará en los meses 
de Noviembre y Diciembre, como ex 
presa ei artículo 213 de la leieridaLey.

De Real 01 den lo digo a V. E. para su 
conocimiento y efectos. Dios guarde á 
V, E. muchos años. Madrid, ló de Fe
brero ae 1912.

LUQUE. 
Señor...

MINISTERIO DE HACIENDA

Re a l  Ur d e n
limo. Sr.: Vistas las instancias suscri

tas porD, Miguel Caídeutey y falladas, 
Presidente de la Caja Rural de ahorros 
y prestamos de Fhiauux, y aei Alcai
de de esta localidad, en súplica de que 
se habilite la Aduana de Porto üolom, 
en la provincia de baleares, para im
portar del extranjero abono» minerales, 
superfusfatos de cal, guano y demus 
orgánicos:

Kesultando que los interesados funda
mentan cu petición en la escasez de 
abonos orgánicos en aquella isla, que 
hace se vean aquellos agricultores ne
cesitados a importarlos del extranjero 
por la Aduana de Palma de Mallorca, 
y cuyo transporte a Felamtx hace gra
var aquebas materias fertilizantes en 
el lu por IUÜ de su coste por tonelada, 
Cauuuad realmente excesiva, que viene 
á encarecer estos abonos:

Vistos los informes de las Autorida
des de aquella provincia, todos ellos fa; 

vorables á la habilitación que se pre
tende:

Considerando que los abonos cuya 
importación se solicita se hallan tarifa 
dos con un módico derecho de Arancel:

Considerando que la Aduana de Por
to Coiom reune elementos suficientes 
jara la comprobación de los despachos 
que se pretenden; y

Considerando que de accederse á lo 
solicitado, en nada pueden perjudicarse 
los intereses del Tesoro, favoreciéndose 
en cambio los de la agricultura de aque 
la comarca, tan necesitada de apoyo 

oficial,
S. M. el Rey (q. D. g.) conformándose 

con lo propuesto por esa Dirección Ge
neral, se ha servido acordar se amplié 
la habilitación de la Aduana de Porto- 
Colom, en la provincia de Baleare», 
para importar abonos minerales, super- 
fosfatos de cal, guano y demás orgáni • 
eos.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y efectos oportunos. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid, 12 
de Febrero de 1912.

RODRIGAÑEZ
Señor Director general de Aduanas.

(Gaceta 16 de Febrero)

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Subsecretaría
En cumplimiento de lo dispuesto en la 

Real orden de este Ministerio, fecha de 
hoy, se anuncia 1a provisión, por con
curso, de las 10 plazas vacantes de aspi
rantes á Tenientes del Cuerpo de Segu
ndad, ios cuates figuraran en relación 
s.n haber alguno, sin obligación de pres
tar servicio ni derecho a usar uniforme 
del Cuerpo, pero con derecho á ocupar 
las vacantes que de dicha clase sa pro
duzcan.

Para ser admitido al concurso se re
quiere ser Teniente de la Guardia Civil 
en activo ó retirado, y no exceder de 
cincuenta y seis años, o ser Teniente de 
la reserva activa dei Ejército y no ha
ber cumpúdo cincuenta y dos años,

Las solicitudes se presentarán en el 
Registro General de este Ministerio den
tro del plazo improrrogable de veinte 
nías naturales, contados desde la publi
cación de este anuncio en la Gaceta de 
Madrid, á las instancias deberá acom- 
pañar»e certificación expedida por el 
Ministerio de la Guerra de las hojas de 
servicios de los interesados, sin que 
sean admitidos al concurso ios que tu
vieran nota en ella de haber sufrido co
rrección.

Dichas instancias, con los informes 
que sa estimen necesarios, serán some
tidos al examen de la Junta a que se re
fiere ei articulo 6.° de la Ley ue 27 de 
Febrero de 1908, y cuya Juma formara, 
sin apelación, la propuesta de los que í 
hayan de ocupar las vacantes de Aspi- | 
rantes que se anuncian.

Los Tenientes retirados de la Guardia

Civil acompañarán también certifica
ción negativa de antecedentes penales, 
y deberán someterse á reconocimiento 
físico dentro de los quince dias siguien
tes al de la terminación del plazo para 
presentar solicitudes.

Este anuncio se publicará en los Bo 
l e t in e s Of ic ia l e s  de las provincias, 
lo cual harán cumplir los Gobernadores 
civiles al día siguiente de recibir la Ga
ceta en que se inserta, debiendo enviar 
á esta {Subsecretaría un ejemplar del 
Bo l e t ín  el mismo día en que aparezca.

Madrid, 15 de Febrero de 1912.—El 
Subsecretario, Juan Navarro Reverter.

(Gaceta 17 de Febrero)

Ü« fKOÍLWt
Núm. 465

ALCALDIA DE PALMA
Fomento.—Habiendo acudido á esta Al* 

calma D. Juan Paiou Ficau, pidiendo per
miso paia msüamr eu la casa numero 15, 
eiia en 1» cañe de San Bernardo, un mo- 
¿or eléctrico de un caballo de fuerza para 
ejdtc.jr so industria de confitero, y en 
cumpnmídüio de lo que previenen laa Or- 
denauz s municipales; se anuncia al pú
blico que «1 expediente se hallará de ma- 
nitieaio ema Sroreiaria de este Excaientí- 
simoAyumam.euio por espacio de 15 días 
contados desde' el de la publicación de 
este anuncio en el B. O. de esta provin
cia á tifdctos de reclamación.

Palma 15 Febrero de 1912.—El Alcai
de, Antonio Pon,

Listas definitivas de Concejales y Con
tribuyentes con derecho á la elección 
de Compromisarios para Senadores.

.. Núm. 319
a YÍJÑT.0 DE VILLA-GARLOS

Señores del Ayuntamiento
D. José Rip 11 Maií

Pedro Pulg Com&s 
F.anciMQ ViHaionga Sintes 
Ramón Teiehes Roselió 
Jaime Fa PaSCQhi 
José Esbaxt Preto 
Loteuzo Siutes Sanies 
Gabriel Fíats Vidal 
Dom.ngo Sirveai Hernández 
Miguel Vülamnga Viiíaionga

Mariores Gontríbyentes
D, Pedro Vu.aiunga Uaioms 

Juan Luiíevic Damás 
Antonio P¿e* s Vidai 
Alberto Orfiia Olives 
Miguel Compañy Roca 
Battommé Viúaionga Vidal 
Gabriel Sinces Mercadal 
Manea Petrus Tadun 
C istobai Vulalooga Taduri 
Gabriel Cardona Uífiia 
Bartolomé Martareil Abran 
Nicoias Queredo Humberi 
Frauoieco Cánovas Fabregues

D. Francioco Pone Pons 
Joeé Fuohá PHeto 
Lorenzo Seguí Vidal 
Gregorio Vidal Fachá 
Joy Vila Prcto 
Juan Foncaberta Lnpit 
Lorenzo Vidal Pone 
Miguel Tadar Seguí 
P-?dro Tadaii Pone 
Gabriel Pons Mercada! 
Fracieoo Vilialonga Vidal 
Antonio Vidal Sintes 
Frenoieoo VlU&longa Segal 
Lorenzo Cirreras B ina 
Francisco Peerás Taduri 
Francisco Miguel VictDri 
Marcos Odver Sintes 
Francisco Serta Preto 
Bartolomé Dian Sorra 
Jnaa Vives CioquMls 
Francisco Sanz Eslandie 
Ptdro Pons Coll 
Antonio Víllalonga Tndnri 
Miguel Fuchá Coranii 
Cristóbal Díaz Sena 
José Píate Vidal 
C istobai Torteila Villalonga

Villa Carlos á 29 de Enero de 1912.— 
El Alcaide Presidente, Joeé Ripoll.—El 
Sdoretano, Juan N. Quevedo.

Núm. 32 3
AYUNTAMIENTO DE CAMPOS

Señores del Ayuntamiento
D. Anieimo Obrador Mascaré 

Damian Talladas Trias 
Juan Sala Trias 
Francisco Pomar Fusier 
Juau Trias Mesqaida 
Mariano Alou Bailesier 
Bartolomé Juan Ballenter 
Gregorio Mesquida Jaume 
Pablo R go Trias 
Juan Baueeíer Trias 
Francisco Burguera García, Paja 
Francisco Bmguera Gracia, Silos

Mayores Contribuyentes
D. Cosme María Oúver Hadó 

Mateo Píoheus Olivar 
Juan Alou Bailesier 
Miguel Pocovi Prohens 
Guillermo Bennasar Prohens 
Juan Obrador Rían 
Juan Ordinas Amengua! 
Onofre Garcías Covae 
Juan Sala Pxohens 
Juan Bailesier Oliver 
Lorenzo Trias Lladó 
Vicente Arcas Pons 
Juau Trías Meeqnida 
Guillermo Báliestér Bennaeer 
Bartolomé Talladas Oiiver 
Pedro García García 
Bartolomé Pomar Fuster 
Silvestre Bujosa Vidal 
Tomas Ballester Talladas 
Jaime Lladó Marti 
Francisco Agalló Forteza 
Sebastian Feiier Roig 
Pedro J. Lladonet Mesquida 
Bartolomé Sala Mesqoida 
Mateo Olivar Trias "
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D, Pedro Bargaera Oliver 

Pedro Obrador Adrover 
GafUermo Trias Amar 
Jaime Oliver Trias 
Lorenzo Servera Bosch 
Nicolás Pizá Amor 
Bartolomé García Probaos 
Simón Mesquida Lladonet 
Sebasiiao Boch Artigues 
Juan Moil Vicens 
Gabriel Mesquida Bujosa 
Francisco Pomar Picó 
Pedro A. Trias Mas 
Migael Liadó García 
Joan Sala Líadó 
Bartolomé Moneerrat Oliver 
Gregorio Mesquida Garcías 
Juan Servera Bosch 
Migael Amorós Roig 
Bartolomé Mesquida Garcías 
Francisco Adrover Mantesa 
Bartolomé Fnliana Oorador

Campos 30 Enero de 1912.—El Alcalde, 
Aoielmo Obrador.—Por A. del A.—El 
Secretario, Joan Lladó.

Núm 1,325
AYUNTAMIENTO DE LLOSETA

Señores del Ayuntamiento
D. Miguel Real Líabrés 

José Capó Ramón 
Bartolomé Jaume Miguel 
Miguel Coll Abrínas 
Vicente Pone Coll 
José Riera Ramón 
Juan Ferragut Jaume 
Jaime Amengua! Morro 
Gabriel Pous Roeseiió

Mayores_Contribuyentes
D. Antonio Baile Fiol 

Miguel Coll Marqués 
Qabkiel Capó Maten 
Bernardo Villalonga Coll 
Antonio Moreli Lleó 
Lorenzo Coll Homar 
Antonio Coll Abrínas 
Juan Bestard Coll 
Lorenzo Reos Morroi 
Juan Ramón Coll 
Lorenzo Reus Rosselló 
Guillermo Santandreu Rigo 
Guillermo Villalonga Santandreu 
Miguel Bestard Abrínas 
Antonio Ramón Jaume 
Lorenzo Beiirán Coll 
Gregorio Ctespi Expósito 
Antonio Maten Ramón 
P. José Ramón Coll 
Jaime Vílialonga Capó 
José Ramón Ordinas 
Bartolomé Bennasar Coll 
Bernardo Villalonga Fiol 
Antonio Amengua! Amengua! 
Miguel Ramón Coll 
Lorenzo Abrínas Ramom 
Guillermo Vích Pone 
Miguel Abrínas Coll 
Bartolomé Marti Riera 
Francisco Pol Bauza 
Lorenzo Ferragui Abrínas, 
Melchor Jaume Santandreu 
Jorge Coll Fontanet 
Bernardo Coll Sureda 
Francisco Ripoli Marqués 
Jaime Morro Bonafé

Lloseta 25 Enero 1912.—El Alcalde, 
Miguel Real.—Miguel Fiol, Beereiario.

Núm, 330
AYUNTAMIENTO DE ALABO

Señores del Ayuntamiento
D. Pedro Gelabert Fetrer 

Pedro Antonio Fiol Pizá 
Pedro Fullaná Coll 
Guillermo Far Guardióla 
Lorenzo Rosselló Gelabert 
José Rosselló Homar 
Sebastian Xalapeira Amorós 
Pedro Antonio Fiol Ordinas 
Pedro José Pizá Rosselló 
Gabriel Bíbíloni Cafiellaa 
Rafael Amengual Blblloní 
Bartolomé Vicens Morey 
Juan Paiets Guasp

Mayores Contribuyentes 
D. Juan Bistard Ribas 

Juan Pascual Sa.om 
Bartolomé Simonet Bosquete 
Juan Roaseiló Crespi 
Gaspar Perelló Pol 
Bartolomé Homar Simonet 
Pedro Antonio Pascual Salom 
Miguel Pizá Simonet 
Lorenzo Homar Salom 
Bartolomé Simonet Morey 
Andrés Pericas Guardioie 
Melchor Bordoy Salom 
Juan Palou Miró 
Gaspar Homar Salom 
Bernardo Frau Pone 
Antonio Villalonga Ferrer 
Pablo Rosselló Arrom 
Bartolomé Ordinas Villalonga 
Lorenzo Homar Colomar 
Bartolomé Simonet Orrell 
Joan Roig P.zá -
Francisco Baile Real 
Antonio Gamundi Ordinas 
Lorenzo Homar Simonet 
Jnan Ordinas Real 
Mignel Simonet Homar 
Miguel Roig Pizá 
Jaime Campins Ferrer 
Jaime Rosselló Rotger 
Bartolomé Martí Pol 
Guillermo Salom Pone 
Miguel Coll Crespi 
Juan Isern Fiol 
Sebastian Campins Pone 
Juan Homar Pericéa 
Antonio Mae Perelló 
Juan Vidal Roig 
Lorenzo Pon Homar 
Andrés Xamena Llabrés 
Pedro Simonet Reinés 
Juan Gelabert Perelló 
Gabriel Sastre Borrás 
Pedro José Pericás Colom 
Pedro Ferrer Pol 
Gabriel Pizá Campins 
Andrés Homar Guardiola 
Antonio Mas Roig 
José Roig Pizá 
Nicolás Pizá Garcías á
Bernardo Fiol Busquéis 
Pedro Perelló Rosselló 
Antonio Pericás Colom

Alaro 28 Enero de 1912,—El Oficial 
mayor, Lorenzo Homar.—El Alcalde, Pe
dro Gelabert,

Núm. 361
AYUNTAMIENTO DE MABRATXI

Señores del Ayuntamiento 
D. Francisco Oliver Gayá

Vicente Cahellas Matas 
Antonio Vives Cenáis 
Rafael Jaume Juliá 
Bartolomé Molí Sorra 
Pedro José Jaume Oaetelló 
Pedro José Onñellas Serta 
Matías Mesquida Nadal 
Miguel Sena Ramis 
Rafael Sastre Bestard 
Jorge Cabrer Pone

Mayores Contribuyentes 
D. Rafael Jaume Llabrés 

Rafael Jaume Oliver 
Francisco Serra Cabot 
Jaime Mir Serra 
Pedro Caflellas Serra 
Bartolomé Sorra Marqués 
Miguei Nicolau Peyeras 
Bernardo Juan Ferrá 

“ " Antonio Frau Oarrio, Oalet 
Miguel Vich Horrach 
Fraucisco Serra Sastre 
Bartolomé Garau Caflellas 
Bartolomé Amengual Amengual 
José Serra Garrió 
Guillermo Polou Sodas 
Antonio Serra Rígo 
Jaime Bestard Serra 
Jaime Rotger Más 
Vicente Serra Comas 
Antonio Daviu Jaume 
Bartolomé Amengua! Nadal 
Miguel Nadal Piañas 
Guillermo Palmer Frau 
Migrel Durán Ramis 
Bartolomé Manar Fullana 
Jnan Caflellas Busquéis 
Miguel Roselió Bernad 
Melchor Roselió Serra

D. Antonio Ramis'Setra 
Antonio Serra Fullana 
Miguel Nadal Arrom 
Pedro Trias Alemafly 
José Verd Sastre 
Martin Barrera Serra 
Bartolomé Garrió Ramis 
Juan Sana Frau 
Arualdo Jaume Serra 
Antonio Bestard tierra 
Juan Homar Simonet 
Juan Rigo Garrió 
Francisco Pastor Serra 
Martin Mesquida Torreni 
Guillermo Rigo Garrió 
Bernardo Nadal Matas

Marratxi 31 Enero 1912.—El Alcalde, 
Francisco Ouver. —El Secretario, Fran
cisco Barrera.

Núm, 365
AYUNTAMIENTO DE ANDRAITX

Señoree del Ayuntamiento
D. Mateo Simó Valent 

Francisco Tarradas Juan 
Jaime Tortelia Covas 
Matías Juan Flexas 
Antonio Gaiafeil Alemafly 
Pedro Joeé Jofre Pujol 
Ramón Alemafly Aíemafly 
Gabriel Alemafly Roca 
José Sastre Llambias 
Jnan Palmer Esteva 
Luis Boned Alemafly 
Pedro Alemafly Colomar 
Bartolomé Gnetell Alemafly 
Gabriel Covas Alemafly 
Guillermo Terrados Rivera

Mayores Gontribuyentea
D. Gabriel Boeoh Eneeñat 

Jaime Roca Bauzá 
Baltazar Pujol Alemafly 
Matías Enaeflat Alemafly 
Antonio Alemafly Roselió 
José Moner Alemafly 
Vicente Fiexae Eneeñat 
Bernardo Cuiafell Alemafly 
Lorenzó Salvá Palmer 
Melchor Rotger Roig 
Gabriel Terrados Covas 
Miguel Coiomar Roselió 
Juan Riera Alemafly 
Juan Tugores Malla 
Bartolomé Covas Alemafly 
José Forteza Forteza 
Bartolomé Bosch Bosch 
Jaime Valent Caíafell 
Pedro Juan Coiomar Moner 
Matías Eneeflat Alemafly 
José Bonnin Aguiló 
Rafael Coiomar Roselió 
Gaspar Palmer Govas 
Matías Enseñat Ensefiat 
Jnan Sastre Liobera 
Antonio Rene Martorell 
Matías Ensefiat Alemafly 
Pedro Ferrer Pujol 
Guillermo Valent Ensefiat 
José Pujol Riutord 
Jaime Porcel Toriella 
Jaime Ensefiat Ensaflat 
Mateo Pujol Cáete!! 
Antonio Galafeil Pujol 
Gabriel Moner Pujol 
Sebastian Mandiiego Maiiot 
Jaime Ensefiat Moner 
Baltasar Palmer Aiemafiy 
Gaspar Pujol Gaetell 
Matías Juan Govas 
Matías Ensefiat Govas 
Guillermo Colomar Obrador 
Pedro Juan Jofre Jofre 
Jorge Tomás Pujol 
Antonio Valent Ensefiat 
Gabriel Alemafly Alemafly 
Mateo Bosch Boeoh 
Antonio Alemafly Tenadas 
Antonio Pujol Euseflat 
Joan Culi Ensefiat 
Bernardo Juan Govas 
Antonio Bosch Aiemafiy 
Pedro José Alemafly Vioeni 
Mateo Tetradas Pujol 
Jaime Alemafly Massot 
Antonio Lladó Pujol 
Baltazar Pujol Pojo! 
Jnan Ensefiat Alemafly 
Gaspar Alemafly Pujol 
Gabriel Jnan Ensaflat

Aadraiu 5 de Febrero de 1912.— El

Alcalde, Mateo Simó.—El Secretarloi 
Jaime Juan.

Núm. 366
AYUNTAMIENTO DE SOLLER

Señores del Ayuntamiento
D. Juan Pmg Rallón

Lucas Soliveilas Vicens 
Damian Oanals Arbona 
Antonio José Colom Oasasnovas 
Antonio Rotger Serra 
Francisco Euseflat Mayo! 
Antonio Casiañsr Arbona 
José Bauzá Llull 
Bartolomé Colom Ferrá 
Pedro Antonio A Ico ver Pone 
Juan Mf'graner Oliver 
Miguel Colom Mayo!
Bernardo Colom Barceló 
Aotonio Caetefler Bernat 
Joeé Moreli Mayo!
Francisco Caetefler CasUfier

Mayores Contribuyentes
D. Juan Moreli Coll 

Ramón Gasasnovas Miró 
Pedro Antonio Rnllán Colom 
Migael Lladó Bernat 
Andrés Alberti Pizá 
José Forteza Cortes 
Arnaldo Gasellas Gili 
Antonio Valla Valle
Pedro Antonio Ripoli Estadas 
José Ripoli Megraner 
Antonio Arbona Arbona 
Jaime Casiañer Caetefler 
Juan Ripoli Megraner 
Jaime Torrens Calafet 
Pedro Aleo ver Maspone 
Jaime Domenge Mir 
Guillermo Bernat Rullán 
Juan Marqués Arbona 
Francisco Oanals Marqués 
Pabb Mayol Arbona 
Guillermo D^yá Joy 
José Serra Aulet 
Miguel Forteza Forteza 
Miguel Forteza Pomar 
Damiau OreH Castafier 
Jaime Magraner Pone 
Jnan Forteza Pifia 
Pedro tiempo! Bernat 
Amador Eosefiat Borrás 
Jnan Ensefiat Frau 
Pedro Juan Mora Arbona 
Pedro Palou Ripoli 
Antonio Rullán Colom 
Bernardo Osbot Sastre 
Miguel Pmg Rullán 
Miguel Pomar Forteza 
Francisco Alberti Miquel 
Damian Riutort Borrás 
Jaime Coll Garriga 
Juan Ganéis Estados 
Jaime Rullán Arbona 
Pedro Juan Pastor Oliver 
Jerónimo Estados Llabrés 
Guillermo Bernat Colom 
Miguel Sabater Bennesar 
Juan Forteza Forteza 
Joaquín Forteza Aguiló 
Lorenzo Alón Servera 
M gnei Femenias X met 
Juan Castafier Colom 
Joaquín Forteza Forteza 
Damian Frontera Castafier 
Sebastian Piza Castafier 
José Forteza Aguiló
Jaime Antonio Mayol Busquets 
Antonio Deyá Ozonas 
Miguel Fo< tez Forteza 
Rafael Vích Cladera 
Pedro Lucas Serra Oañellas 
Salvador Elias Capailas 
Francisco Forteza Forteza 
Pedro José Rullán Serra 
Juan Matqoés Frontera
Juan Nicolau Alorda ,

Sólier 6 de Febrero de 1912.—El A^1' 
de, Juan Puig.—P. A. del A.—Atn*^ 
Oanals, Secretario.

Núm. 453
Don Antonio Bergali g Maigt Juet dep^' 

mera Instancia ael Baruao de
En virtud del presente edicto qo1 

expide en méritos de lo acordado en ie*¡j 
tomón de eeta fecha dictadq a eoüciü^
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io. nroouradoi D. Mfgnel Alejandra en repre- 
' geniación de D.B Constanza Cardona Pde- 

$o6, en loa autos ejecutivos que sigue con- 
traD, Antonio Pone Olives, ee sacan á 
pública subasta por término de veinte 
días, precio de en respectivo ava’úo y ba- 
io las condiciones que se dirán; las o o b  
fiooae embargadas y jaaiicptí-iadee en di- 
choB auíoe, que se descríbhán; quedando 
eefialado para que tenga lugar el r^mat^ el 
día veinte y uno de Marzo próximo y ho
ra de las once, en la Sala audiencia de 
este Juzgado.

Una finca rústica denominada «Las Pe- 
8íb », situada en el termino de Mbhón, de 
cabida de cuarenta y ocho cuarteras, cin
co barcillas y dos almudes, de las cuales 
ana cuartera y tres barcillas son de rega
dío- treinta y siete cuarteras, dos barcillas 
y dos almudes tierra secano y diez cuarte
ras matorral y monte bajo; lindante al Es
te con las estancias San Bartolomé de los 
herederos de D? Catalina Sancho, y «La 
Cova» de D? Inés de Olivar y Sancho; ai 
Sur con la estancia «Vuimenor* de Don 
Guillermo de O.ives y Soler y la citada 
estancia «La Cova»; al Oeste con el pre
dio «Vuimenor vey* del expresado don 
Guillermo de Olives y Soler, y al Norte 
con el camino público llamado do «Egip- 
ie», con el predio «Binixems» de los he
rederos de D.* Juana de Olivar y con la 
estancia «San Bartolomé». Justipreciada 
esta finca en la cantidad de treinta mil 
pesetas.

Y la también finca rústica denominada 
«Santa Bita» situada en el propio térmi
no, á la parte Norte, de cabida de unas 
cuarenta y dos cuarteras, un barcilia y 
tres almudes tierra sembradío y trece 
cuarteras, dos almudes moute bajo; lin
dante ai Este con tierras de D,a Rita Ai- 
berti Segui y con el predio «Moogofre 
vey» de D. Juan Biale Coll, al Sur con el 
camino de Addaya que utraviesa la finco 
de Surdeete á Noroeste, y con el predio 
«Tordoneli da dalt» de D. Juan Orfiia 
Pone, al Oeste con la estancia «CapeH de 
Ferro» du D. Bartolomé Mercadal Olio y 
con el predio «Santa Catalina» de D. José 
de Siotas y Sancho, y al Norte con dichos 
predio «Mongofce vey» y estancia «Ca- 
peil de Ferro» jutipreoiada en veinte y 
cinco mil cuatrocientas pesetas.

Condiciones de la subasta
1 .a Para tomar parte en la subasta de

berán los llenadores consigas' r préviamen- 
te en la mesa del Juzgado ü ñn c1 Esta
blecimiento público destinado al efecto, 
una cantidad igual por lo menos al diez 
por ciento efectivo del valor de ios bienes 
que sirve de tipo para la subasta, sin ca
yo requisito no serán admitidos.

Se devolverán dichas cor soñaciones á 
eos respectivos dueños acto continuo del 
remate, excepto la que corresponda ai me
jor postor, la cual ee reservará en depósito 
como garantía del cumplimiento de su 
obligación y en su caso como parte del 
precio de la venta.

2 .a No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo.

3 .a El ejecutante podrá tomar parte 
en la subasta y mejorar las postura > que 
se hicieren sin necesidad de consignar el 
depósito prevenido en la condición pri
mera.

4 .a Los títulos de propiedad de laa 
descritas fincas estarán de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado para que pue
dan examinarlos ios que quieran tomar 
parte en la subasta, previéndose á los 11- 
citadores que deberán conformarse con 
ellos y qus no tendrán derecho á exigir 
ningunos otros. Después del remate no se 
admitirá al rematante ninguna reclama
ción por insuficiencia ó defecto de los tí- 
tuios.

5 .a Serán de cargo del comprador los 
gastos de subasta y remate, asi como ios 

* * de otorgación de la escritura de traspaso, 
i* y el impuesto debido á la Hacienda.

Dado en Mahón á trece de Febrero de 
mil novecientos doce. Antonio Bergaii.— 
P. d, M.—JuanRipoll.

fí- Núm. 454
kn virtud del presente edictn, que se 

ilt expide en méritos de lo acordado en pro- 
veido de hoy, dictado á solicitud del pro
candor D. Miguel Alejaadte, en represen

tación de D. Juan Tomás Vidal y PalHcer, 
en los autos juicio ejecutivo contra don 
Antonio Pone O.íves, so sacan á pública 
subaste, en un solo lote, las fincas embar- 
gadaB y justipreciadas en dichos autos que 
se dcsctib án, por el precio de su avalúo y 
con lee condiciones que ee dirá, quedando 
s^fiaiado para que tenga logar el remate 
el día veinte y dos de Marzo próximo y 
hora de las once en la sala audiencia de 
este Juzgado.

Uaa estancia nombrada «Santa Madro
na», sita en el término de esta ciudad for
mada de tierras del antiguo predio de di
cho nombre, de cabida veinte y cinco 
cuarteras, cuatro barcillas y un a mud, 
tierra sembradío, y ocho cuarteras moo- 
te bajo, linda al Este con el predio 
«Llimpa» da los herederos de Doña Cata
lina Sancho y con las aguas de la Albufe
ra de D, Juan Mercadal y Fons; al Sur 
con dicho predio «Llimpa» y con la estan
cia «Santa Madroneta»; al Osle con la es
tancia »Aboval vellñ» de D. Juan de Vidal 
y Febrer y con la antedicha «Santa Ma- 
droneta» y al Norte con las aguas y tierras 
de la referida «Albufera», justipreciada 
en la cantidad de diez y ocho mil pesetas.

Y la estancia conocida por «Santa Ma- 
dioneta» formada, de tierras del antiguo 
predio «Santa Madrona», do cabida de 
veinte y cinco cuarteras, dos barcillas fie
rra de labor y c íd c o  cuarteras, cuatro bar- 
cilías, ires almudes monte bajo, situada en 
el término de esta ciudad, á la parte del 
Norte, y linde al Este coa el predio «Lbm- 
pa» de herederos de D.a Catalina Sancho 
y con la estancia «Santa Madrona», al Sur 
con dicho predio «Llimpa», con el llama
do «Eapaumer veli» de D. Miguel Marca
da! y Timoner, al Oaete con la estancia 
«Aboval petita» de D.a Inés de Olivar y 
Sancha y ai Norte con las"estancias «Abo
val velia» da D. Juan de Vidal y Fsbrer 
y «Santa Madtona», justipreciada en la 
cantidad de trece mil ciento cincuenta 
pesetas.

Condiciones de la subasta
1 .a Para tomar parte en la subaüía de

berán loe llenadores consignar préviamen- 
te en la mesa del Juzgado ó en el Esta
blecimiento público destinado al efecto, 
una cantidad igual por lo menos al diez 
por cieoto ef^ciivo del valor de las dos 
tincas, que se subastarán y rematarán en 
un eoio lote, que sirve de tipo para la su
basta, sin cuyo requisito no serán admi
tidos. Se devolverán dichas consignacio
nes á s u b  reepectivoe dueños acto conti
nuo del remate, excepto la que correspon
da al mejor postor, la ou.íl se reservará oa 
depósito como garantía del cumplimiento 
de su obligación y en su caso como parte 
del precio de la Venta.

2 .a No se admitirán posturas que no 
oubrán las dos terceras partes del «valúo, 
los cuales podrán hacerse á calidad de ce
der el remate á un tercero.

3 .a Ei ejecutante podrá tomar parte en 
.a subasta y mejorar laa postares qaa se 
hicieren sin necesidad de consignar el de
pósito prevenido en la primera condición.

4 .a Los lítalos de propiedad de las 
descritas fincas estarán de manifiesto en la 
Secretaria del Juzgado para que puedan 
examinarlos los que quieran tomar parte 
en la subasta, previméadose á los licitado- 
res que deberán conformarse con ellos y 
que no tendrán derecho á exigir ningunos 
etros. Después del remate no se admitirá 
ai rematante ninguna reclamación por in
suficiencia ó defecto de ios lítalos.

5 .a Serán de cargo del comprador ios 
gastos de subasta y remate asi como loe 
da la otorgación de ia escritura de trace- 
paso y pego del Impuesto correspondien
te á la Hacienda.

Dado en Mahón á trece de Febrero de 
mil novecientos doce.—Antonio Bargali. 
—P. 8. M.—Juan Ripoil.

Núm. 462
^¿En virtud del presente edicto, que se 
expide en méritos de lo acordado en reso
lución de esta fecha dictada á solicitud 
dal procurador D Guillermo Goñaions en 
representación de D. Juan Mesa Vinent, 
eu los autos juicio ejecutivo que se siguen 
contía D. Antonio Pone O.ives; se saca á 
pública subasta por término de velóte 
días, psecio de su avalúo, y bajo las coo- 

dicioues que ee dirán, ia finca embarga- 
de y justipreciada en ¡o b mnocionadoB 
autos, que se describirá; quedando seña
lado para que tenga lugar el remate el 
día diez y ocho de Marzo próximo y hora 
de las once, en la sala eudienc a de este 
Juzgado,

Una casa situada es este ciudad de Ma- 
hóo, calle de Isabel 2.a número ocho, 
que mide unos tresci -nto-i siete mohos 
treinta y seis cenntímfuoa cuadra
dos, que linda á la derecha con otra 
de D.a loés de Olivar, á ia izquierda con 
otra de D. Antonio Pone Guerau y al dor
so con almacenes de D. Juan Femenias; 
just preciada en la cantidad de diez y 
seis mil pesetas.

Condiciones de la subasta
1 .a Pata tomar parte en la subasta 

deberán los licitadoree consignar previa
mente en la mesa del Juzgado ó en el Es
tablee mhDio público destinado el efecto, 
d o s cent.dad igual por lo menos al diez 
por electo efectivo del valor de la finca 
que sirve de tipo para la subasta, sin ca
yo requisito no serán admitidos. Se de- 
volvtiiáü dichas consiguaciones á sus 
respectivos dueños acto continuo del re
mate excepto la que corresponda el mejor 
postor ia cual se reservará en depósito 
como garantía del cumplimiento de su 
obligación, y en su caso como parte del 
precio de la vente.

2 .a No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del evalúo, 
las cuales podrán hace.'se á calidad de 
ceder el remate a un tercero.

3 .a El ejecü'ante podrá tomar parte 
en la subasta y mejorar las posturas que 
se hicieren sin necesidad de consignar el 
depósito prevenido en la primera con
dición.

4 .a Los títulos de propiedad de ia 
descrita fioca, estarán de manifiesto en ia 
Secretada del actuario para que puedan 
examinarlos los llenadores, previniéndo
les que deberán conformarse con ellos, y 
que no iendián derecho á exigir ningunos 
otros. Después del remate no se admitirá 
al rematante ninguna reclamación por in
suficiencia ó defecto de los títulos.

5 .a Serán de cargo del comprador loe 
gastos de subasta y remate asi como los 
da ia otorgación de la escritura de traspa
so y los de transmisión.

Dado en Mahón á trece de Febrero de 
mu novecieatos doce.—Antonio Bergalí. 
— P. S. M.—Juan Ripoil.

Núm. 461
CEDULA DE REQUIRIMIENTO

En los autos ejecutivos ante este Jusga- 
do y Secretaria de mi cargo, por el Pro
curador D. Gabriel Obrador en nombre y 
representación de D. Mateo Torres y Pe • 
relió contra los herederos desconocidos de 
D. Juan Massos y Terraja, sobre pago de 
cantidad se ha acordado se requiera por 
medio de edictos á dichos hacederos des
conocidos D. Juan Maseot y Terrees, para 
que dentro de seis días presenten en la Se
cretaria de mi cargo ios tiiulos de propie
dad de ia finca embaigada en estos autos 
situana en el lugar (k Genova del término 
de esta Ciudad procedente del predio Son 
Berga.

Y á fin de que tenga efecto el requírí- 
miento acordado á ios indicados herederos 
de D. Juan Messot y Terrasa se espide la 
presente para sn publicación en el Bo l e 
t ín  Of ic ia l  de la provincia que firmo 
en Paima á catorce d-j Febrero de mil 
novecieotos doce.— Ei Secretarlo, Juan 
Bostard,

Núm. 394
D. Miguel Agudó Pomar, Jues municipal 

de la Villa de Selva, provincia de Ba
leares.
Eu virtud del presente edicto que se 

expide en méritos de io acordado en pro - 
videncia de hoy recaída á solicitud da 
D. Antonio Celom Soler, vecino de esta 
villa en los autos juicio verbal seguido 
contra Lucia Puigserver Moreli, hoy eje- 
cuc.ón de santencu, se saca á publica su
basta por término da diez días ia.finca 
que se describirá embargada en estos 
autos voneisiente an una pieza de tierra 
olivar y algarrobos, do extensión de se- 

3
tenia y una áísas tres cent?áreas, poco 
mes ó menos, sita en este término y la
gar de Mancor que linda al Norte con el 
medio Meseanella, al Sur con tierras de 
herederos de Bemardino Masen, al Este 
ron la de Onofre Alba y otros y ai Oeste 
con el camino deis R felá, tasada en mil 
qainíentBB pesetas, quedando señalado 
para el ¡remate e’. dia 26 de ios corrientes 
á las once horas en la sala audiencia de 
este Jczgedo con arreglo ó las siguientes 
condiciones:

1> Para tomar parte en la subasta de
berán los licitadores consignar previa
mente en la mesa del Juzgado ó estableci
miento público destinado ai efecto el diez 
por ciento del precio de tasación, sin cu
yo requisito no serán admitidos. Se de
volverán dichas consignaciones á sus res
pectivos du.ños acto continuo del rema
te, excepto la que corresponda al mejor 
postor la cual ee reservará en depósito 
como garantía del cumplimiento de su 
obligación y en su caso como parte del 
precio de ia venta.

2 .a No se admitirá postura que no cu
bra las dos tareeras partes des avalúo, 
podiendo hacerlas a calidad de ceder el 
remate á un tercero.

3 .a El ejecutante podrá tomar parte 
en la subasta y mejorar las poetaras 
que ee hicieren sin necesidad de cousiguar 
el depósito.

4 .a Los títulos de propiedad de la des
crita finca, que consisten en una certifica
ción expedida por el señor Registrador de 
la propiedad del partido, estarán de ma
nifiesto en la Secretaría de este Juzgado 
para que puedan examinarla, los que 
quieran tomar parte en la sabasta, previ
niendo á los licitadores que deberán con
formarse con aquella y que no tendrán 
derecho á exigir ningunos otros.

5 .a Serán de cargo del comprador ios 
gastos da subasta y remate asi como los 
del otorgamiento de ia escritura de tras
paso.

Dado en Selva á nueve de Febrero de 
mil novecientos doce.—Miguel Agalló.— 
Ante mí, Baitolomé Vaílorí.

Núm. 437
BANCO DE FELANITX

Balance que comprende el vigésimo no
veno ejercicio de la Sociedad, desde 
l.° de Enero hasta 31 de Diciembre de 
1911, aprobado por los Síes, accionis
tas en junta General ordinaria, cele
brada el dia 11 de Febrero de 1912.

ActiVO Peeetai

Caja: Existencia. . 127 687*10
Cartera: Préstamos y oíros

valores. . 1.602.173*97
C/c Deudores. . 539.769*52
Corfcspoiisales, . 135.773-Qj
Cuentas transitorias. . 11.965*05
Efectos á negociar. . 84.519*34
Sucursal. . 106.764*30
Fábrica de Gas. . 165.000*00
Fabricación de Gas. . 23.966-07
Gastos de instalación. . 3.995‘60
Propiedades. . 37.950*00
Mobiliario. . 1.782-25
Accionistas. . 550.000-00
Depósitos en garantía v.a. 166.580'00

Suma el Activo. . 3.557.927-05

Pasivo Pe setos

Capital. . 1.000. uoo-oo
Ooligaciones. , 385.C00-L0
Depósitos voluntarios. . 1,746.325*92
C/c Acreedoras. , 36.042-99
Corresponsales. . 5,013-22
Guantas transitorias. , 135.816*52
Efectos á pagar. , 2.950*00
Dividendo activo. , 37*50
Fondo de reserva. , 20.000.00
Acreedores por Depósiioa

en garantía v. n. , 166.580*00
Caja de Ahorros. . 21.374*70
Pérdidas y Ganancias. . 38.786*20

Sama el Pasivo. . 3.557.927‘05
====s8==a

Felanitx 31 de D.ciembre da 1911,—Ei 
Presidente, Migael Bous.—Por el Banco 
de Felanitx.— El Gerente, M)gUd# Maesa- 
tí.—El Secretario, Aatyuio Artigues.

M.C.D. 2022



Núm, 232

Depositaría de fondos municipales de Santañy

CUENTA del cuarto trl uestre del año 1911 que rinde el Depositario 
PRIMERA PARTE.—Cu e n t a  d e  o a ja  Pesetas

Exidíeucia en mi poder en fin del trimestre anterior ....... 222 46
Ingresos en el trimestre de esta cuenta . . . ........................................ 11957'57

Cargo...........................................12180*03
Jala por pagos verificados en igual trimestre .......... 9969*26

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue........................................2210*77

SEGUNDA PARTE.—Cu e n t a  po b c o n c e pt o s

INGRESOS Saldo del 
trimestre anterior

Operaciones 
en este trimestre

TOTAL 
de las operad one»

1 Propios. ..........
2 Mj4Í8d......................................................
3 ímpujiae...........................................

5 laiiruoaióa páolica...............................
6 Jjínddiáa páolica........................... ....
7 S<;í4j:dinariO8. .......
8 Rdiaiíad. . . . . ..............................
9 Rjjíidoa iagaks para cubrir al déficit.

10 Rjiaidgroa...........................................  .
Cargo pesetai. . .

PAGOS
1 Gastos del Ayuntamiento.....................
2 Policía de seguridad. ..........................
3 Policía iroana y rural...........................
4 laurucción páolica...............................
5 Bdusiosaaia.......................  . . . .
6 doras páolioas.................................. .....
7 Corrección páolica.................................
8 Montes.....................................................
9 Cargas.....................................................

10 Obras de nueva construcción. . . .
11 Imprevistos...............................................
12 Resultas.....................................................
13 Gastos del Censo......................................

Data pesetas. . .

729*53
471*86

1058*65
>
»

278*00 
4047*04 
9726-50

>

817*18
352*67

1236*65

*
»
»

11051*08
»

1546*70
824 53

229d*30
»
>
»

278*00
4047'54

20777*58
>

16312'08 13457'00 29769*65

4983*80
797*26 

1110'85
262*50
3500 

1758-65 
329*99

10*03 
7996'74

107*30 
197*50

»
»

3404*14 
797*26

1023*35
250'50

5*00 
1056'80 
659'98

17*94 
2704*84

49*45
»
>

8387*94 
1594'52 
2134'20
51300

40*00 
2815*45 

989-97
27*97

10701*58 
107*30
246'95

>
»

17589'62 9969*26 27558-88
La precedente cuerna esca conforme con lo q je resulta de loe libros de la Depositarla.
En Santañy a 31 Diciembre de 1911.—El Depositario, Miguel Rigo. —Conforme.— 

El Secretario-Contador, Juan Verger.—V.° B.°—El Alcaide, Bernardo Escalas.

Núm. 309
Depositaría de fondos municipales de Andraitx

CUENTA del cuarto triiUCstlre año 1911 que rinde el Depositario.
, PRIMERA PARTE.—Cu e n t a  d e o a ja  Pesetas. 
I ixífltenciaea mi polar ea Su del trimestre anterior......................... 448 03*
1 i ugresos en el trimetira ie esta cuenta.............................................. 13803-06

Cargo........................  14'251*09
l ata por pagos verificados en igual trimestre......................................... 12192 60

Existencia sn mi poder para el trimestre que sigue............................... 2058*49

SEGUNDA PARTE.—Cu e n t a  po b o o n o e pt o s

INGRESOS Saldo del 
irlmeetre anterior

Operadonea 
en eiU trimeetre

TOTAL 
de lai operacione

L Píenos................... .....
2 diam..............................................
3 I Uéiie-ítoa.........................................
4 Bfuedcaucia......................... . .
5 Instrucción pública..........................
i Oatracctóa pública . , . . .
7 SCÍ!'S3'1Í3»'‘Í3S .......
1 bis litis.................................................
i Recursos legales para cubrir el déficit.

1 ) Reintegros. ......................................
11 Ampliación.........................................

Cargo pesetas. . .

PAGOS
1 Gastos del Ayuntamiento................
2 Policía de seguridad........................
3 Policía urbaaa y rural.....................
1 Ijstrucoíóa páolica..........................
ó Bsjetioancia...........................................
6 doras pública'! ........
7 Coroccíóa pública...........................
8 Montes. . .....................................
9 Cargas..........................................   .

LO Obras de nueva construcción. . . .
11 Imprevistos. . .... ............................
12 Resultas...............................................

Data pesetas. . ,

» 
»

6521*20
»
»
»

25659*08
2017*98

14000*00 
>
»

104*86

1944*77

>
»

1969*58 
»

9783-85

>

104*86 
>

8465-97 
»
>
»

27628*66 
2017-98

23783-85

46198'26 1380306 62001-32

4620*39
787'50

2399*04
1581-50
77535

6815'73
»

30494'85

275*87
»

2007*27
412*50
669 58
79803

1028 35 
2408*44 

972*05
>

3447-15
»

449-23
»

6627*66
1200-00
3068 62
237958
1803 70 
92'24'17

972'05
»

33942'00

725'10
»

47750-23 12192-60 59942*83
La p'-ece idata om-Ba a-na co tform^ con lo que resalta de los iinroa de e Deposiiani, 
Ea Andraisx á 31 Diciembre de 1911.—E! Depositario, Gabriel Torradas. —Confor

me.— Ei Secretario-Contador, Jaime Juan.—V.° B.°—E Alcaide, M. S-mó.

Núm. 233

Depositaría de fondos m micipales de La Puebla

CUENTA del cuarto trimestre d 'l afta 1911 que rinde el Depoeiario 
PEIMEEA PARTE.—Cu e n t a  d i c a ja  Pesetas__

Exiaididiií ea ¡ni poder en da <191 trímeetre interior.........................  . 1035'72
LagcedOd en ai ínmeaire de eata onenta. . . . .................................... 21497*16

Carqo............................................. 22532*88
Pasa por pagos verificados en igual trimeetre........................................ ^17948*97

Exissencia en mi poder para el trimestre que sigue.................................... 4583*91

SEGUNDA PARTE.—Cuín t a  po b o o n o e pt o s  /

INGRESOS Saldo del 
trimestre anterior

Opersoionei 
en e»te trimestre

TOTAL 
de las operaciones

1 Propios..............................................  •

5 Inairacdión páolica................................
6 Uorracción publica .......
7 dxtíaj.dinarios ........
8 .. ...............................................................
9 Rdcuídoa ¿dgaiea para cubrir el déficit.

Cargo pesetas. . .

PAGOS
1 Gastos del Ayuntamiento.....................
2 Policía da seguridad. ......
3 Policía urbana y rural..........................
4 luseraacion pública.......................... ....
5 Beaedoeucia....................................... .....
6 doras puolicas. ........
7 Corrección pública............................ .....
8 Montas....................................................
9 Cargas................................................. ....

10 doras de nueva construcción. . . .
11 Imprevistos . ......................................
12 Resultas.................................................. *
13 Ampliación. . . ......................... ....

Data pesetas . . .

6031*66
»

7851*51
0'90
>

67*60 
2002*69 

10538'03
»

6029*93 
>

1580*56 
2*70

*
*

169*90 
»

12714*07 
»

11061*59 
»

20432*07 
3*60

>
>

237*50
2002'69 

23252'10
»

26492*39 21497*16 47989'55

3473*51
672*26

323403
605'00
28600

3498*67
309*55

»
11730*90

»
656*80

>
»

2430*50
1226*00
2748*03
548'75

2532*33 
1774'71
416-54

»
5996-11

276*00
»
»

6804*01 
1988-26 
5982'06
1153 75 
2818*33 
5273'33
72609

»
17727*01

»
932*80

>
»

25466-67 17948'97 434U564
La precedente cuenta esta conforme con 10 que reaulta Ue loa notos de la Depositaría 
En La Puebla á 31 Diciembre de 1911.—L1 Depoaitario, Antonio Serra.—Confor- 

®i.—El SeoretMio-ConUdor, Eleuterio Marqués. -V.® B.®—El Alcalde, Podro Sorra.

Núm. 310
Depositaría de fondos municipales de Muro

CUENTA del cuarto triMUesirc u.el año 1911 que rinde el Depositario
PRIMERA PARTE.—Cu e n t a  d e o a ja  _Le^L-

Existencia en ni podar en du del trimestre anterior............................... 907*06
ingresos en ci trimestre de esta cuenta................................................... 19219 52

Cargo..............................................20126 58
Data por pagos verificados en igual trimestre............................................... 12192'31

Existencia en mi poder para ei trimestre que sigue............................... 7934*27

SEGUIDA PARTS —Cu e n t a  po b o o n o e pt o s

INGRESOS Saldo del 
<rimeitre anterior

Operaciones 
en cite trimeetre

TOTAL 
de las operación*

1 Propios. . . . ......
2 Montas................................  . . .
8 Impuestos...............................   . . .
4 Beueficeucía.............................................
5 Instrucción pública. . . . . .
6 Corrección pública................................
7 Extraordinarios......................................
8 Resaltas. ..........
9 Recursos legile» para cubrir el déficit, 

LO Reiategros. . . . . . . . .
Cargo pesetas. . . .

PAGOS
1 Gastos del Ayuntamiento. ... *
2 Policía de seguridad. ......
3 Policía urbana y rural......................... •
4 Instrucción pública............................... •
5 Beuaiiüsucia........................................... •

8 Montes....................................................
9 Cargas....................................................

LO Obras de nuava construcción. . . .
11 Imprevistos............................  . . .
12 Resaltas...................................................
13 Devoluciones.........................................

Data pesetas. . . .

»

1980*50 
»
i
»
»

3595*86
8137*49 

»

»
*

2454*52
*
>
i

2360*00

14405*00

>

4435'01$
»
»
»

2360'00
3595-86

22542'49
»

13713*85 19219*52 32933^,

2539*78

1554*33
190 00

»
1976*65 
235*14 
410*25

2160 64
342500
31500

»
•

12806 79

2065*72 
»

1299*75
50*00 

642*85 
]04U*18

235*14 
135*74 

6721*92
»

»
12192*31

4605'60

2854*00 
240*00 
642*85

301683 
4701b 
547-00

8882-Ó0 
3425^

315'00 
»'

24999J.
La precedente cuenta asta conforma con lo -que resulta de los libros de la Deposiw1^ 
Ea Muro ó 4 Eaero 1912.—El Depositario, Gabriel Serra,—Conforme. —El Sticre* 

rio Contador, Francisco Oampamar Cirtió.— V.® B.°—El Alcalde, Gabriel Campam*1'

PALMA ।—Eac ui m  • Tipo g b a f x o á
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